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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA Y SALA DE MÚSICA EN EL CEIP 

CHARLES DICKENS DE LOECHES 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 

de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 

características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 

Las obras consisten en la ampliación de ampliación de biblioteca sala de música, con objeto de 

satisfacer las necesidades educativas de la zona. Se trata de dos aulas específicas: biblioteca y aula de 

música. 

 

Es una ampliación de la actual planta primera del edificio docente llevada a cabo en lo que en la 

actualidad es un porche de juegos. El presente proyecto comprende la construcción de las citadas dos 

aulas específicas, un aseo para alumnas y un aseo para alumnos. 

 

El acceso a estas aulas se lleva a cabo por el actual acceso al porche de juegos. Conducirá 

primeramente a un pasillo desde el cual accederemos a biblioteca, aula de música o aseos alumno/as. 

 

Está previsto un gasto plurianual de 149.721,09 euros, con cargo a los Presupuestos Generales 

de la Comunidad de Madrid. 

 

El plazo de ejecución previsto para la realización de las obras es de TRES (3) MESES. 

 

 

Madrid, 25 de octubre de 2018. 

LA DIRECTORA GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICISO 

 

 

 

 

Fdo.: Elena Marroig Ibarra. 
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